


cómo es que he sido contratado por diversas universidades para dictar esta 
especialidad a nivel de pregrado y posgrado? 
 
TERCERO: En el rubro “trayectoria profesional y democrática”, la congresista Tudela 
Gutiérrez me ha asignado un calificativo de 5/15, bajo el argumento de que mi persona 
“no cuenta con experiencia en materia constitucional”. Ante tal argumento, pregunto, 
¿el abogado que enseña Derecho Constitucional a nivel de pregrado y de maestría no 
cuenta con experiencia en materia constitucional? En consecuencia, se tiene que 
revisar adecuadamente la hoja de vida de un postulante para emitir una calificación 
correcta y es ello lo que pido a través del presente recurso. Asimismo, la misma 
congresista, en el rubro de “proyección personal” me calificó con la nota de 2/10, 
argumentando que no le pude contestar sus preguntas, lo cual es falso, pues de 
manera específica le respondí en su pregunta sobre la posibilidad de que el Ejecutivo 
pueda autorizar créditos suplementarios a través de decretos de urgencia, que ello no 
es jurídicamente posible, porque de acuerdo con el artículo 80 de la Constitución, ello 
compete al Congreso o a la Comisión Permanente en tiempos de receso parlamentario 
y se escucha claramente en la grabación de la entrevista; por tanto, queda demostrado 
que no se me asignó la calificación correcta en dicho caso. 
 
CUARTO: En el rubro denominado “trayectoria profesional y democrática”, el 
congresista Guerra-García Campos me otorgó el puntaje de 9/15, argumentando que 
no aprecia actividad de mi parte en la defensa activa de la Constitución y la 
democracia, lo cual no se condice con mi actividad profesional de docente de Derecho 
Constitucional a nivel de pregrado y de posgrado; así como mi trayectoria política en 
defensa de la legalidad, que mencionó este mismo congresista en otro rubro de mi 
calificación. Asimismo, señala el Sr. Guerra-García que no respondí con profundidad 
los temas que me preguntó; sin embargo, en la grabación de la entrevista se advierte 
que, en primer término, me pidió que le informe sobre autores de Filosofía del Derecho 
que he revisado y le expliqué en detalle cómo es que la teoría de Robert Alexy es 
herramienta útil para la interpretación constitucional y en su segunda pregunta, 
referida a que mencione qué autores nacionales reviso sobre Derecho Constitucional, 
le respondí que en un artículo sobre el Control de Convencionalidad que voy a publicar 
en la Revista Vox Juris de la Facultad de Derecho de la USMP, cito a autores 
nacionales como Domingo García Belaúnde, Manuel Borea Odría y Víctor García 
Toma; en consecuencia, se aprecia que las preguntas formuladas por el Sr. Guerra- 
García fueron contestadas cabalmente. Por último, en el rubro de “proyección 
personal”, el Sr. Guerra García afirma que no respondí ni con claridad ni con 
profundidad las preguntas planteadas, citando como ejemplo la última pregunta del 
congresista Balcázar sobre el caso Huayanay, cuando lo cierto es que contesté de 
manera satisfactoria la inmensa mayoría de preguntas formuladas por los nueve 
miembros de la Comisión, por lo cual llama poderosamente la atención este 
argumento. 
 
QUINTO: En cuanto a los calificativos asignados por el congresista Aragón Carreño, 
se aprecia que en el sustento de sus evaluaciones afirma que demuestro solvencia e 
idoneidad moral, así como una trayectoria profesional y democrática adecuada para 
acceder al cargo de magistrado del TC y lo mismo señaló en mi proyección personal, 
pero en los tres rubros me asignó calificaciones que no se condicen con el sustento 
que expone el congresista, por lo que considero que dicha evaluación tiene que ser 
también reconsiderada, por ser de justicia. 
 
SEXTO: Llama poderosamente la atención que no aparezca en el portal web de la 
Comisión el sustento de mi evaluación, correspondiente a la congresista Luque Ibarra, 
pues no se cargó dicha información, lo cual recorta mi derecho de defensa, pues no 
puedo argumentar en contradicción los argumentos que llevaron a la referida 






